
25 Cents. Jueves 19 de Marzo de 1903 25 Cents.

oletin
de la provincia

Me pubiiet* les Mártew, «lnévee y Mabwde»
Se enMribe en la Eiewla-’Tipogrtyka, eslíe de la Misericordia núm. 4.
Los susoriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los 

extraordinarias, excepto los que contengan las listas electorales rectiñcadas 
qae podrán adquirir con un 25 p g de rebaja sobre el precio de venia.

Preciot—Por eusoripción al mes, 1*50 ptaa.—Por un número suelto 0*25. 
—Anuncios para susoriptores línea, 0*10.—Id. para los que no lo son 0*26.

ftrial
de las Baleares

Lm leyes obligarán en la Peníasula, Islas adyacentes, Canarias y ierri" 
lorias de Ahiaa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la 
pronmlgaeión, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Be entiende hecha 8a 
promulgación el dia en que termine ¡a inserción de la Ley en la GaetU.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo UHmi 
OjiciaXee se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa» 
rán á los editores de los mencionados periódicos. (R. O. 9 AM11889.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey (Q. D. G.), su Augusta 
Madre y SS. AA. RR. el Principe de Astu
rias, Infanta Doña Maria Teresa, Infante 
D. Alfonso é Infanta Doña Maria Isabel 
continúan en esta Corto sin novedad en 
su importante salud.

El Jefe Superior del Real Palacio dice á 
esta Presidencia lo que eigue:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mayordomo 
Mayor do SS. A A. RR. los Serenísimos 
Sres. Principes de Asturias me dirige en 
este dia la siguiente comunicación:

»Excmo. Sr.: El Excmo. Sr.: Decano de 
la Facultad de la Real Cámara me dice 
con esta fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr: El Médico de Cámara que 
suscribe tiene el honor de participar á 
V. E. que S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias y su Augusto Hijo el In
fante D. Fernando continúan en estado

en vez de hacer aquella designación por 
orden alfabético de distritos, como lo ha 
verificado en elecciones anteriores:

Considerando que lo pretendido por don 
Carlos Casas es una aclaración de lo que 
determinan loa artículos 39 y 40 de la ley 
Electoral respecto á la forma y orden en 
que debe hacerse por la Junta provincial 
de Lugo la designación de Interventores:

Considerando que desde luego es conve
niente que aquella designación se haga de 
tal modo que puedan llegar loe nombra
mientos á conocimiento de los Alcaldes de 
las Secciones respectivas y de los designa
dos para aquellos cargos con la anticipa
ción necesaria:

Considerando que corresponde al Go
bierno de S. M. dictar aquellas disposicio
nes que sean necesarias para la mejor 
aplicación y cumplimiento de la ley Elec
toral;

De conformidad con lo informado por 
I dicha Ponencia, tengo la honra de pasar á 
I manos de V. E. la citada exposición de 

D. Carlos Casas, por si creyera oportuno 
el Gobierno de 8. M., después de conocer

SECCION OFICIAL pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria.

Y no dando resultado la primera su
basta, se anuncia una segunda para el 
dia 31 de este mismo mes á la citada ho
ra y mismo sitio, y bajo las condiciones 
de aquella admitiéndose posturas que 
cubran las dos terceras partes del tipo 
total y se adjudicará al mejor postor, sin 
ulterior recurso.

Villafranca 16 de Marzo de 1903.—El 
Alcalde, Juan Santandreu.—P A. del 
Ayuntamiento y J. M.—Juan Rosselló, 
Secretario. .

satisfactorio de salud, por lo cual, y á par- la favorable opinión de la expresada Po- 
tir de esta fecha, dejará de darse el parte nencia, dictar una disposición general acia* 
extraordinario. ratoria de los artículos 39 y 40 de la ley

Lo que de orden de 8. M. tengo la sa- Electoral en el sentido de que al hacerse 
tisfacción de participar á V. E. para su i por las Juntas provinciales del Censo Ja 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios I designación de Interventores, so comience | 
guarde á V. E muchos años. I por la de aquellos distritos que estén á

Palacio 14 de Marzo de 1903.=P. El I mayor distancia de la capital, al efecto de
Duque de Sotomayor.=Sr. Presidente del I que puedan llegar los nombramientos de 
Consejo de Ministros.» I Interventores á poder de los interesados y

faceta 15 de Mareo.) 106 de Se=c‘°°re= 'eSpeCtÍ"
' I vas con la anticipación necesaria.»

Da Real orden lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
9 de Mayo de 1901. =P. Sagasta.=RuV)TV

MINISTERIO DE LA GOBERNACION I y conformándose 8. M. el Rey (que Dios 
------  | guarde,) con el preinserto dictamen, se ha 

REAL ORDEN CIRCULAR I geryjdo resolver, por via de aclaración de
Habiéndose formulado repetidas cónsul- I i0 que determinan los articulos 39 y 40 de 

tas á este Ministerio acerca di-1 orden en I |a iey Electoral, como en el mismo se pro
' que debe hacerse la designación de los In- | pone.

terventoies para las Mesas electorales por | De Real orden lo digo á V. 8. para su 
las Juntas provinciales del Censo, coofor- ' conocimiento, el de los interesados, á quie- 
me á los artículos 39 y 40 de la ley Elec- I nes deberá comunicárselo, y demás efectos, 
toral de 26 de Junio de 1890, y resultando ¡ Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
que no es eeta la vez primera que dicha I 12 de Marzo de 1903.
cuestión se plantea, sino que por el con- A. MAURA
trario se suscitó con fecha 15 de Abril de Gobernador civil de 1901 por D. Carlos de Casas y Couto sin Sr Gobernador civil de ...
que haya sido objeto de resolución minie- (Gaceta 13 de Maizo.)
terial: I

Sección lo la Gacela.

Visto el informe que sobre el particular i u¡rccc¡óii general de Sanidad 
se emitió por la Juma Central del Censo participa á este Centro, con fecha
electoral, y que literalmente copiado dice 28 dó Febrero último, el Cónsul de Espa- 
881 v a 171 a D ría ia ña en Alejandría (Egipto), desde el día 18«Excmo. Sr.: El Sr. Presidente de la de Enero ¿nterior no han vuelto á presen- 
Junta Central del Censo electoral me dice 3 
lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Dada cuenta á la Ponencia 
de esta Junta Central de la solicitud de 
D. Carlos de Casas y Couto, fecha 15 de 
Abril último, en súplica de que se ordene 
á la Junta provincial de Lugo que al veri
ficar la designación de Interventores para 
las Mesas electorales en las próximas elec
ciones de Diputados á Cortes, comience 
por la de los distritos de Ribadeo y Víve
lo, que son los mas distantes de la capital,

tarso casos de cólera morbo asiático en 
aquella población.

Lo que se hace público á los efectos del 
art. 72 del vigente reglamento de Sanidad 
exterior, y para conocimiento de las Auto
ridades sanitarias y cusas consignatarias 
cuyos boques toquen en puertos españoles.

Madrid 14 de Marzo de 19O3.=E1 Di
rector general, Carlos Maria Cortezo.

(Gaceta 15 de Mar20.)

Núm. 728
D. Guillermo de la Bastida Gómez, Teso

rero de Hacienda de esta provincia 
Hago saber: que por el Agente ejecu

tivo de la 2.a Zona de Palma me ha sido 
presentada una certificación del contri
buyente por industrial D. Leopoldo Sán
chez Moreno, dueño de una fábrica de 
tejidos sita en la villa de Soller, y no 
habiendo hecho efectivas sus cuotas que 
le corresponde satisfacer en concepto de
dueño de dicha fábrica en los plazos se- I Núm. 730
ñalados por Instrucción he decretado la AYUNTAMIENTO DE SAN LOREMZO 
siguiente . .. Extracto de loa acuerdos tomados por este

Providencia: Por cuanto el contribn- Ayuntamiento y Junta Municipal doran-
yente comprendido en esta certificación t/el caBrt0 kimeBtIe (lel añ0 mil nove.
no ha hecho efectivas sus cuotas en el cientos dos
plazo señalado por Instrucción queda in- geeión ordinaria del dia 6 de Octubre;
curso en el apremio de primer grado ó eQ C0DV0Cat0rjBt—ge aprobó el acta de 
sea e. o per 100 sobre la misma que es- ja ordjnarja de[ dja veinte y siete anterior . 
tablece el articulo oO de la vigente Ins- y ee da caenta de la correspondencia. Fue- 
trucción para el servicio de la Recauda- ron iueg0 aprobados los extractos de los 
ción, pudíendo satisfacer dichas cuotas acuerdo8 tomados por la Corporación du- 
y el mencionado recargo durante los tres rante lo8 trimestree ! o 2? y 3 0 del aflo 
dias siguientes á la publicación en el 1902 como tambieü tre8 cuenta8 pre8enta- 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se- dae D Domingo Riutord| D. Bernardo 
gun dispone el articulo 52 de la antedi- 1 y|ves y » Margarjta Forteza, por mode- 
cha Instrucción. lación impresa, trabajos de ferreteria y

Palma 16 Marzo de 1903. Guillermo I timbres, respectivamente, las que forman 
de la Bastida. I UQ total de 132*62 pesetas. Seguidamente

------  I reciben aprobación las obras de una pared
I construida en Son Soler, junto al nuevo 

Núm. 729 I cam¡no de Llucamar acordando se abonen
I AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 1 las 102*75 pesetas importe de los jornales 
I Autorizado este Ayuntamiento por I invertidos en la misma, con cargo al capi- 

Real orden de 7 de de‘ Febrero de 1902 tulo 11 o á los siguientes perceptores: An-
I para imponer arbitrios extraordinarios I Ionio Riera, Miguel Serra, Juan Santan- 
I sobre los artículos de comer, beber y I dren, Andrés Jover y Jerónimo Sureda. Se 
| arder, no comprendidos en la tarifa ge- I autorizó luego al concejal Sr. Bauzá para 
I neral de Consumos, para cubrir el défi- I que pueda ausentarse de este término. Fi- 
I cit de 2553'64 pesetas que resulta en su I járonse, poi fin las cuentas municipales res
I presupuesto ordinario de 1902, he acor- 1 pectivas á loe años 1900 y 1901, acordan- 
| dado intentar los medios prevenidos por I do pasen á la Junta municipal previa ex- 
I el art. 258 del Reglamento de consumos I posición al público por 15 dias.

vigente, y Real orden de 13 de Enero Sesión ordinaria del dia 11.—Fué apro- 
I de 1892, á cuyo fin se convoca, á todos I bada al acta apterior y ee da cuenta de la 
I los cosecheros, especuladores, tratantes correspondencia, El Ayuntamiento acor- 
I y fabricantes de las especies ó articulos I dó acceder á que el arbitrio.«Corral» fuese 
I que constituyen los arbitrios citados que I trasferido á D. José Picó á petición de éste 
I se detalla en el expediente respectivo I y del arrendatario D. José Riera. Final- 

que se halla de manifiesto en la Secre- mente se acordó el pago de 4 pesetas á
I taria de esta Corporación durante el pía- 
I zo de cinco días á contar desde la ínser- | 
I ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro- 
I vincia, presenten proposiciones á fin de 
I formalizar conciertos parciales ó gre- 
I uvales bajo los tipos que quedan seña

, I lados en el estado que obra en dicho ex- 
‘ pediente hasta las doce horas del dia en 

que venza el plazo.
En caso de no dar resultado el ante

rior medio se intente el arriendo á ven
ta libre de todas las especies ó articulos 
indicados; y al efecto se anuncia la pri
mera subasta de los derechos expresa
dos y recargos autorizados, partidas fa
llidas y recaudación por un periodo de 
uno á tres años, para el dia 26 del mes 
actual á las once, la cual tendrá lagar 
en dicha Casa Consistorial por el siste
ma de pujas á la llana con sujeción al

Bárbara Domenge por limpieza de la Casa 
Consistorial y 2 pesetas a Gaspar Sureda 
por reparaciones en la misma.
' Sesión ordinaria del dia 20 en 2.a con
vocatoria.—Fué aprobada el acta anterior. 
Precédese luego á enterar al Ayuntamien
to de la correspondencia y «Boletín Oficial» 
de la última semena. Acordó éste amilla
rar a nombre de D.a Damiana Roselló 
Maesanet varias piezas de tierra que figu
ran hoy en la cuenta de su marido D. Ra
fael Bauzá y que á aquella pertenecen. 
Aprobó luego los acuerdos del 2 •, 3.° y 
4.° trimestres de 1901, para su publicación 
en el «Boletín Oficial». Fué aprobada una 
cuenta de 6*49 pesetas por materiales de 
albafiileria presentada por D. Jerónimo 
Galmés. Acordó luego la Corporación im
poner el máximum de recargo municipal 
gobre la contribución industrial, cédulas y

M.C.D. 2022



consutnoa. Acordó también la distribución 
de fondos para el corriente mes. Señaló los 
precios máximos á que d^ben eogetarse las 
especies para la venta exc'Ubiva de carnes 
y líquidos. Designó la hora de lae diez y 
nueve para la celebración de sus sesiones 
ordinarias sin alterar los días on que hoy 
tienen lugar. Se autorizó á la banda de 
música que dirige D, Luciano Surada para 
que ejecute sus ensayos en el pequeño lo
cal que igHee el Ayuntamiento en la calle 
de S Lorenzo, y por fin acordó la Corpo
ración prevenir al Recaudador municipal 
para que active la recaudación de consu
mos.

Sesión ordinaria del d:a 27 en 2.a con
vocatoria.—Fué aprobada el acta anterior. 
Se dió cuenta de la correspondencia y < Bo- 
letin Oficial» de la semana. Fué aprobado 

r un plano para la construcción de una co- 
che^a en ’a calle de la Iglesia y por fin 
acordó e! Ayuntamiento el pago de 7‘75 
pesetas con cargo al capitulo 11.° por gas
tos de conducción de un enfermo pobre al 

. Hospital provincia!.
Sesión Ordinaria del dia > de Noviem

bre en 2.a convocatoria.—Fué aprobada el 
acta anterior, y se dió cuenta al Ayunta
miento do la correspondencia y <Boletín 
Oficia!» de la última semana acordando 
darse por enterado.

Sesión ordinaria del día 10 eu 2.a con
vocatoria.—Fué aprobada el acta anterior 
y 83 dió cuanta de la correspondencia. 
Acordó ol Ayuntamiento pasaran á la Co
misión correspondiente varias instancas 
para obras de ínteres particular. Acordó 
juego la distribución de fondos para el mes 
de la fecha y solicitar el competente per
miso para recurrir al repartimiento vecinal 
como medio de cubrir el cupo de consu
mos y sus recargos durante el año de 1903. 
Fueron largo aprobadas tres cuentas que 
presántao Jerónimo Galmés, Margarita For- 
teza y Pedro Antonio Gayá, por cal, rein- 
hego do repartos y jornales invertidos en 
los cementerios respectivamente, que im
portan 118'85 pesetas Votáronse por fin, 
las ternas para reforma de la Junta local 
úa prim; va enseñanza, acordando remitir- 
ha al Sr. Gobernador civil.

Sesión ordinaria del dia 17 en 2.a convo
catoria. — Fué aprobada electa anterior. 
Se dió cuenta de la correspondencia y < Bo
letín Ofic>a!» de la última semana. S» nom
bró ana comisiói? para formar los pliegos 
de condiciones á que han de engatarse las 
subastas de los arbitrios municipales co
rrespondientes al año 1903. Finalmente 
acordó ei Ayuntamiento celebrar sus sesio
nes ordinarias en los jueves de cada se
mana.

Sesión ordinaria del dia 22 en 2 a convo
catoria.—Fué aprobada el acta anterior. 
Se dió cuenta de la correspondencia. Se en
teró de ella la corporación y de las dispo
siciones contenidas en el «Boletín Oficial», 
fijándose espec almanta en la autorización 
concedida al Ayuntamiento para formar el 
repartimiento vecinal. Se acordó el pago 
de 1T45 pesetas á Pedro Sart por trabajos 
de ferretería. Fueron aprobados los pliegos 
de condicionas para la subasta de los arbi
trios municipales «Plaza», «Corral», «Ma- 

"ladero» y «Romana». Se acordó autorizar 
á D. Miguel Mascaró para couetruir una 
sepultura en el cementerio de San Miguel, 
adquirir dos medidas del sistema métrico 
y apurar el procedimiento de apremio con
tra los morosos en el pago del impuesto 
de consumos.

Sesión ordinaria del dia 29 eu 2.a con
vocatoria.—Fué aprobada el acta anterior. 
S; dió cuenta de la correspondencia y «Bo
letín Oficial- desda la última sesión, ente
rándose el Ayuntamiento de su contenido. 
Se acordó el pago de 12'25 pesetas, con 
cargo al capitulo 11.° importe de las medi
d .s que anteriormente se acordó adquirir. 

, y por fin se acordó aprobar una cuenta por 
materiales de albañileria cuyo importe as
ciende á 4‘25 pesetas.

Sesión ordinaria del dia 6 de Diciembre; 
en 2.a convocatoria.—Procedióse á la iec- 

- tura y aprobación del acta anterior, y lue
go á darse cuenta de la correspondencia y 
«Boletín Ofic'fl». Acordó el Ayatomiento 
darse por enterado de todo ello y que si
guiera si la menor interrupción el proce- 
uimiento de apremio contra los morosos 

• eu el pago del impuesto de consumos.

Sesión ordinaria del día 13 en 2á convo
catoria — Fué aprobada el acta anterior. 
Diose luego cuenta de la correspondencia 
últimamente recibida, acordando la Corpo
ración darse por enterada de su contenido 
y de las disposiciones insertas en el «Bole
tín Oficial».

Sesión ordinaria del dia 20; en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó el acta anterior y se 
dió la ordinaria cuenta de la corresponden
cia. Fueren aprobadas varias cuentas por 
los servicios siguientes: Modelación impre
sa, alquileres, leña, objetos timbrados, jor
nales de un temporero y gastos de una co
misión por quintas, siendo sus perceptores 
D. Domingo Riutord, D. Gaspar Aguijó, 
D. Onofre Riera, D a Margarita Forteza, 
D. Onofre Rieie, y D Salvador Gaimés 
Se acordó luego la distribución de fondos 
para este mee, y señalóse el dia 28 para la 
subasta de los arbitrios Municipales.

Sesión ordinaria del dia 27; en 2.a con
vocatoria.—Foé aprobada el acta anterior, 
y se dió cuenta de la correspondencia reci
bida desde la ordinaria á que se refiere. 
Finalmente se autorizó á D. Lorenzo Bau- 
zá para que levente una pared junto al ca
mino de Llucamar on su propiedad lindan
te con el torrente d‘en Baesina.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 27 de Oc

tubre.—Nombróse una comisión para exa
minar y revisar las cuentas de este Muni
cipio respectivas á los presupuestos 1900 
y 1901.

Sesión extraordinaria del dia 13,—Apro
báronse definitivamente las cuentas muni
cipales respectivas á loa presupuestos de 
1900 y 1901.

Fue aprobado el precedente extracto en 
sesión del dia de la fecha.

San Lorenzo 10 de Enero de 1903.—Sal
vador Galmés, Secretario.—V.0 B °—El 
Alcalde, Antonio Alemafly.

Núm. 731
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE

Extracto da los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante los mesas de Oc
tubre, Noviembre y Diciembre, el cual 
se forma eu cumplimiento y á los efectos 
prevenidos por el artículo 109 de la vi
gente ley mamcipal.
Sesión ordinaria del dia 2 de Octubre.— 

Se aprobó el acta de la anterior. Se dió 
cuenta de los B. O. números 5570 ai 5572, 
no conteniendo disposición referente á esta 
Corporación. Se acordó la distribución 
mensual de fondos. Se aprobó la cuenta 
del material de escritorio adquirido por el 
Secretario durante el tercer trimestre acor
dándose el abono de dicha cuenta.

Sesión ordinaria del dia 9. —Se ap’robó 
el acta de la anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia oficial y se acordó su cum
plimiento. Se remetió la terna de los padres 
y madres de familia que deben formar 
parte de la Junta local de este término al 
Sr. Presidente de la Junta provincial de 
Instrucción pública Se acordó hacer pre
sente al Exorno Sr. Gobernador que en este 
pueblo no existe Subdelegado de medicina 
ni que tampoco reside en el mismo, el me
dico municipal. Se nombró una comisión 
compuesta del primer Teniente de Alcalde, 
el Sindico y el Concejal D. Francisco Mari 
Mari para emitir dictamen sobre los méri
tos y aptitud de D. José Sorra Sala, único 
aspirante á la vacante de Secretario que se 
ha presentado. Se nombró otra comisión 
compuesta del Sr. Alcalde, el Segundo te
niente D. Vicente Cardona Gisbert y el 
Sr. Juez Municipal para que el día trece 
del actual pasen á la Ciudad á saludar á 
los Excmos. é limos. Obispo de Sión, Nun
cio de Su Santidad, Obiapo de Mallorca, y 
felicitar al limo. Sr. D. Juan Torres Obispo 
de Menorca, por su elevación al Episco
pado.

Sesión ordinaria del dia 16 —Sa aprobó 
el acta de la anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia oficial quedando enterada 
la Corporación de las disposiciones conte
nidas en dicha correspondencia Se acordó 
comunicar al Excmo. Sr. Director General 
de Administración, que esta Corporación 
no tiene nada que objetar en contra del 
Rpglamento de Secretarios y que considera 
conveniente su pronta aprobación defini
tiva,

Sesión ordinaria del día 23.—S-1 aprobó 1 
el acta de la anterior. Se dió cuenta de 'r  
correspondencia cficial. Quedó enteraría la 
Corporación de la circular de la Adminii- 
tración de Contribuciones sobre la f jrma- 
ción de la matricula Industrial. 89 acordó 
en vista del dictamen emitido por la Comi
sión, nombrar Secretario de este Ayunta
miento á D. José Sena Sala con el haber 
anual que figura en presupuesto y que por 
la Alcaldía se comunique á dicho Sr. que 
dentro el plazo de treinta días se presente 
á tomar posesión del cargo. Se acordó que 
hasta que se posesione del cargo D. José 
Serra Sala continué ejerciendo de Secreta
rio interino D. Antonio Tur y Mari. Se 
acordó cumplimentar lo dispuesto en el ar
tículo 294 Regla 3 a del Reglamento para 
la adopción de medios para cubrir el cupo 
de consumos del año 1903 fijando los pié- 
cios que habrán de percibir el arrendatario 
de 1.* subasta ó el de 2.a tal como previe
ne ol art. 297 del citado Reglamento, Se 
pusieron á la deliberación del Ayuntamien
to las cuentas municipales relativas al pre
supuesto de 1901, censuradas por el Señor 
Sindico y se acordó que pasen á informe de 
la Comisión de Hacienda del Ayunta
miento.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia oficial, acordándose su 
cumplimiento. Se acordó destinar del ca- 
pítuio de imprevistos, la cantidad de veinte 
y cinco pesetas como gratificación al médi
co municipal por eu trabajo en la vacuna
ción de vecinos de este téimino.

Sesión ordinaria del dia 6 de Noviembre. 
— Sd aprobó el acta de la anterior. Se dió 
cuenta de la correspondencia oficial. Quedó 
enterada la Corporación de las circulares 
de la Administración de Contribuciones so
bre formación de los repartimientos da Rus
tica y Urbana de este pueblo para el año 
1903. Se acordó que se dé cuenta de dichas 
circulares á la Junta Pericial nombrando á 
D. Antonio Tur Mari que auxiliar en los 
trabajos de formación de dichos reparti
mientos, señalándole como remuneración é 
impresos y papel de reintegro la cantidad 
de novecientas pesetas señalada en presu
puesto con tal objeto. Se acordó ingresar la 
mayor cantidad posible á cuenta de cuota 
carcelaria, tan luego se disponga da fondos 
suficientes. Se aprobó la distribución men
sual de fondos.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia oficial acordándose 
su cumplimiento.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior. Se dió cuenta 
de la correspoddencia oficial. Se leyó el 
dictamen emitido en las cuentas municipa
les del ejercicio de 1901 y por el Sr. Presi
dente se declaró abierta discusión. Se apro
bó el dictamen de dichas cuentas emitido 
por la Comisión de Hacienda y se acordó 
que se expongan al público por quince dias 
pasando después á la Junta municipal. Se 
acordó conceder unos dias de licencia al 
Secretario del Ayuntamiento que no pasen 
de quince para ausentarse de este pueblo 
quedando encargado accidentalmente de la 
Secretaria D. Antonio Tur Mari.

Sesión ordinaria del día 27.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia oficial y se acordó su cum
plimiento. Se acordó, en vista dei resultado 
negativo del arriendo á venta libre, enca
bezamientos gremiales y demás ensayos 
practicados remitir el expediente de adop
ción de medios á la Administración de Ha
cienda de la provincia y la autorización 
para girar el reparto vecinal por todas las 
especies de consumos para el año 1903.

Sesión ordinaria del dia 4 de Diciembre. 
—Se aprobó el acta de la anterior. Se dió 
cuenta de la correspondencia oficial no 
conteniendo disposición alguna referente 
á la Corporación. Se acordó aprobar los pa
gos ordenados por el Sr. Alcalde durante 
el mes de Noviembre último Se acordó sa- 
tiefacer á D. Mariano Tur Ribas la canti
dad de trecientas pesetas por remuneración 
de trabajos prestados en la Secretaría du
rante el 20 semestre, como escribiente 
temporero. Se acordó satisfacer dentro el 
actual mes la mayor suma posible por con
sumos y cuota provincial.

Sesión extraordinaria del dia 11.—Se 
i procedió por el Alcalde interino D. José 

Tir Rihpg á dar rósrp'ón del rergo de Al- 
CR’d» á D Jo:é M iri Tur y en vrtud de lo 
dispuesto rn e! ert 36 d? la vigente ley 
tleciorni también fueron r< pu sios eu sus 
cargos los concejalen sagD* nsog D. B-rnar. 
do Tur Prats, D. Joié R l-as Torree, D. Jo. 
sé Ribas Ribas, D. Fratciecn Ferrer Prate, 
D Jmn Serra Ovey. D. Vicente Ferrer 
Orvay y D Vicente Ferrer Prets y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se aprobó 
el acta dé la anterior. Se dió cuenta de ¡a 
correrpondencia oficial no conteniendo dis
posición alguna rcfdieute á la corporación. 
Se acordó designar ios locales en donde 
deberán instalarse las mesas electorales de 
la 2.a y 3.a Sección.

Sesión del dia 26.—Se dió lectura de la 
cédula de convocatoria y el Sr. Alcalde 
D. José Mari Tur posesionó en el cargo de 
Alcalde interino á D. José Tur Ribas y en 
ei de Concejales también interinos á don 
Francisco Mari Mari, D. Bartolomé Tur 
Tur, D. Antonio Prats Ribas, D. Vicente 
Cardona Ribas, D. Juan Mari Ferrer, don 
Juan Serra Torres, D. Joré Tur Mari y 
D. Juan Orvay Tur y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 28.—Se 
aprobaron las actas del dia cuatro, catorce 
y veinte y seis del actual. Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial no conteniendo 
disposición alguna referente á la Corpora
ción. Se aprobaron todos y cada uno de 
los pegos realizados desde el veinte y ocho 
de Junio próximo pasado hasta la fecha or
denados por el Sr. Alcalde. Se acordó ac
ceder á lo solicitado por el Secretario del 
Ayuntamiento concediéndole dos meses de 
licencia encargando accidentalmente de la 
Secretaria á D. Antonio Tur Mari.

El anterior extracto ha sido aprobado en 
sesión extraordinaria del dia de la fecha.

San José 11 de Enero 1903.—El Alcal
de, José Tur. —El Secretario accidental, 
Antonio Tur Mari.

Núm. 732

APUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Estado espresivo de los gastos causados du

rante las semanas que abajo se indican en 
las obras que este Ayuntamiento hace por 
administración.

Semana del lunes 3 de Noviembre de 1902 
al Domingo 9

En las obras de ensanche del Cemente
rio.—Oficiales (jornales; 5, importe, pese
tas 12*50.

Semana del lunes 10 al Domingo 16
En las obras de ensanche del Cemente

rio.—Oficiales (jornales) 8, importe, pese
tas 2000 —Peones (jornales) 6, importe, 
pesetas 12'00.

Semana del lunes 17 al Domingo 23
En las obras de ensanche del Cemente

rio.—Oficialas (jornales) 4, importe, pesetas 
10 00.—Peones (jornales) 3, importe, pese
tas 6 00.

Semana del lunes 24 al Domingo 30
En las obras de ensanche del Cemente

rio.—Oficiales (jornales) 10, importe, pese
tas 25 00.—Peones, (jornales) 3, importe, pe
setas, 600.

Semana del lunes l.° de Diciembre de 1902 
al Domingo 7

En las obas de ensanche del Cemente
rio.—Maestro director de las obras (jorna
les) 4, importe, pesetas 12 00.—Oficiales 
(jornales) n, importe, pesetas 2475.—Peo
nes (jornales) 4, importe, pesetas 8 00 — 240 
kilos cemento á pesetas 1*89 los 100 kilos, 
importe, pesetas 4*53.

Semana del lunes 8 al Domingo 14
En las obras de ensanche del Cemente

rio.—Maestro de las obras (jornales) 6, im
porte, pesetas 18*00.—Oficiales (jornales) 
24, importe, pesetas 55*50.-Peones (jorna
les) 12, importe pesetas 24*00. -2 espuer
tas, importe pesetas i‘io.

Semana del lunes 15 al Domingo 21
En las obras de ensanche del Cemente

rio.—Maestro director de las obras (jorna
les) 4, importe, pesetas 12*00.--Oficiales 
(jornales) 12, importe pesetas 27‘So.—Peo
nes, (jornales) 8, importe pesetas 16 00.—- 
1 saco cemento, importe, 1 peseta.—Repa* 
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3
ración de herramientas, importe pesetas, 
5*oo.

Nota han suministrado materiales los pro
veedores Antonio Reus, cemento y yeso, y 
herramientas D. Rafael Juan y Enseñat.

Andraitx 28 Febrero de 1903.—El Alcal
de, Antonio Valent.

Núm. 733
Estado espresivo de los gastos ocasionados I 

en las obras que este Ayuntamiento lleva | 
á electo por administración durante las se- I 
manas que á continuaciún se expresan. |

Semana del lunes 2 de Febrero de 1903 
al Domingo 8

En la reparación de la minajlamada Pou 
Nou.—Maestro director de las^obras (joma- 
les) 2, impo.tc pesetas, 6 oo.—Oficiales 
(jornales) 4, importe, pesetas, 9*00.—Peones 
(jornales) 15, importe, pesetas 30 00.— Mu- | 
chachos (jornales) 10, importe, pesetas 6 90. | 
—Pólvora y dinamita, importe, pesetas, 6 00. | 

En las obras de ensanche del Cemente 
rio.—Peones (jornales; 15, importe, pesetas 
2500.

Semana del lunes 9 al Domingo 15
En la reparación de la mina llamada Pou 

Nou.—Oficiales, (jornales) 12, importe, pe
setas, 27 00 —Peones Jornales) 18, impor
te, pesetas 4*50.—38 cartuchos dinamita y 
pistones a 0*75, importe, pesetas, 3600.— 
Muchachos (jornales) 6, importe pesetas, 
29 00,

En las obras de ensanche del Cemente
rio.—Peones (jornales) 18, importe, pesetas 
30*00.

Semana del lunes 16 al Domingo 22
En la reparación de la mina llamada Pou 

Nou.—Maestro director de las obras Jorna
les) i, importe, pesetas, 3*00. — Oficiales 
(jornales) 9, importe, pesetas 2100. — Peo
nes, Jornales) 18, importe, pesetas 36*00.— 
Muchachos Jornales; 6, importe, pesetas 
4*50.—48o khos cemento á pesetas 2 los 
100 kiios, importe, pesetas, 9*60.—12 kilos 
pólvora á i*6o y 6 cartuchos dinamita, im
porte peseras 24*20.

En las obras de ensanche del Cemente
rio.—Peones Jornales) 12, importe, pesetas 
21*00.

Semana del lunes 24 de lebrero al
Domingo 1? de Marzo

En la reparación de la mina llamada Pou ___ _
Nou.—Maestro director de las obras Jorna- I eeis por ciento ai se prestan á particulares, 
les) 5, pesetas 15*00.—Oficiales, Jornales) I y al tipo legal si al Estado.
6, importe, pesetas 13*75.—Peones ijorna- | 6 a Que todos los gastos de subasta y
les) 17 y i importe, pesetas 35,00.—Mucha
chos Jornales) 5, importe, pesetas, 4* 12.—
400 kilos cemento á pesetas 2 00 ios 100 
kuos, importe, pesetas 8 00.—9 kilos pólvo
ra a pesetas 1 60 y mecha, importe, pesetas 
14*50.—Un saco yeso, importe, pesetas 
100.—3 espuertas, importe, pesetas 1*65.

En las obras de ensanche del Cemente
rio.—Peones (jornales) 11 y i, importe pe
setas 18 25.

Nota, han suministrado materiales los pro
veedores siguientes; Cemento Antonio Reus 
Martorell, pólvora y dinamita Bartolomé 
Moragues Cabot, yeso Matías Enseñat Ale- 
nuñy.

Andraitx 28 de Febrero de 1903.—El Al
calde, Antonio Valent.

Núm. 734

AYUNTAMIENTO DE IBIZA
Estado de los gastos originados por las 

obras llevadas a efecto por administra
ción.

Semana del 1 al 8 de Marzo de 1903
En la fuente pública.—Maestro, José 

Palerm. —Jornal 6, importe, pesetas 15.— 
Peón, Tomás Serapio.—Jornal 6, importe, 
pesetas 9‘75.-Id., Francisco Cardona.— 
Jornal 6, importe, pesetas 9*75.—Importe 
Total 34*50 pesetas.

En Ibiza a 9 de Marzo de 1903.—El Al
calde, Mariano Llobet.

Núm.. 735

D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
partido de Palma de Mallorca.
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario, por el Procurador D. Barto
lomé Fiol á nombre de D. Guillermo Ra
món y Font, contra los ignorados herede
ros de D. Sebastian Rayeras y Terraea, so
bre pago de cantidad; tengo acordado sa
car a pública subasta por término de vein
te días la siguiente finca, embargada en los 
mismos autos de pertenencias de dicho don 
Sebastian Payeras.

Una finca rústica consistente en una 
porción de tierra con casa rústica en ella 
existente procedente de la pieza de tierra 
denominada «Can Vallespir» situada en el 
término de la villa de Binisalem, de tenor 
de noventa y dos áreas y treinta y cuatro 
centiáreas (cinco cuartones veinte destres) 
aproximadamente, que linda al Norte con la 
linea ferrea de Palma á Inca laque la separa 
de otra porción que de las mismas perte
nencias adquirió D. Antonio Nicolaü, por 
Sur con tierra de Juan Villalonga y Vidal, 
por Oeste con viña de D.a María Antonia 
AmoDgual y campo de Catalina Fiol y por 
el Este con la de Magdalena Llabrés y Ni
colao; justipreciada en la cantidad de seis 
mil pesetas. .

Para cuyo remate queda señalado el dia 
diez y seis de Abril próximo y hora de las 

I once, ante el presente Juzgado y bajo las 
I siguientes condiciones.

1.a Que los títulos de propiedad, con
sistentes en una certificación de lo que acer
ca de ellos consta en el Registro de la pro- 
ptedad de Inca, estarán de manifiesto en 
la Escribanía para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la su
basta, y que los llenadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

2 .a Que para tomar parte en la subas
I ta se deberá consignar previamente el diez 
I por ciento del valor de la finca según jus- 
I tiprecio.

3 .a Que no se admitirán posturas que 
I no cubran las dos terceras partes del ava- 
I luo.

4 .a Que el laudemio, si lo hay, será de 
I cargo del comprador, que no tendrá dere
I cho á reclamar rebaja alguna del precio 
I por este concepto ni por ningún otro refe- 
I rente al dominio directo.

5 .a Que los censos que acaso pesen so- 
I bre la finca se capitalizarán al fuero del

escritura de traspaso hasta su definitiva 
inscripción en el Registro, incluso los de 
la matriz serán de cargo del rematante.

Palma trece Marzo de mil novecientos 
tres.—Pedro Armenteros y Ovando.—Ante 
mi, Juan Bestard.

Núm. 736
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En el Juzgado de primera instancia de 

esta capital y Escribanía del infrascrito, se 
siguen unos autos declarativos de mayor 
cuantía á nombre de D. Manuel Borrás y 
Ripoll de este vecindario contra los Ex
Concejales del Ayuntamiento de la villa 
de Soller, D. José Morell y Estados y don 
Amador Castañer y Ballester y otros, sub
sidiariamente, para que sean condenados 
á satisfacer al actor la cantidad de tres 
mil setecientas cincuenta pesetas, intereses, 
ejecutar ciertas obras y costas; de cuya 
demanda, mediante providencia de veinte 
y ocho Enero último, al mismo tiempo que 
se tuvo por interpuesta, ee confirió trasla
do con emplazamiento á los mismos de
mandados, para que dentro de nueve días 
improrrogables compareciesen en los autos 
personándose en forma y se acordó que en 
el acto del emplazamiento se les entregase 
tas correspondientes copias simples al efec
to presentadas. Expedida la oportuna or
den al Juez municipal de dicha villa de 
Soller, para que se llevasen á efecto los in
dicados emplazamientos, no se pudieron 
practicar á los referidos Morell y Castañer 
por haber fallecido, por cuyo motivo y por 
haber manifestado la representación de 
actor que ignoraba quienes eran los here-

deros ó sucesores denlos mismos, á su ins- I Núm. 740
tancia, mediante provehido de ayer, se | . . ...
acordó, que ae entendiese la demanda de E' día veintinueve de Mayo próximo, ye- 
que se liara contra loa herede,oa ó auceao- u'de'° 6 ,6S de 6a. maflaDB- 8e,C'e?/u 

,4 o Me n vT d,,,. rá subasta publica en la casa-cuartel de lares de los propios D. Jo^e Morell y don I .. _ .. .
Amfidnr Castañer v nue se les nracticaae Guardia C1V11 de eeta Capital para contraAmador castañer y que se les practicase ur 8ervicio de provÍBÍÓn de prendas de
el emplazamiento por medio de cédula m- I .. । .. .
eertnda en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- ateo,61bo qQe Por de caatr° B“o,,
vincia y fijada en loe ai tío, públicos y ecos- PuedB necesltBr eatB Comandancia de Ba- 
tumbrados de la presente ciudad y en el I e^e8*,. , ,. . , ,
de la Villa de Soller. El pliego de condicione,, modelo de pro-

En eu virtud y para que eirva de empla- P0B,=,dn ? ‘'P08 ,RUB haa d68ervlF P"11*» 
a $ ó i o k a I contratación de d’cho servicio se hallan dezamiento en forma á les herederos ó suce- I c . . j __ *coree de D. José Morell y Eetadee y don -"-‘“-fiesto en la expreeada ceea-cuartel y 

Amador Caetaaer y Balleeler, expido la 1»= oficinae de lee Subinepeccionee de 
preeente cédala, previméndol* que el no °d°8 108 Terolo8 ? P"“Br Jef« da Cana-
comparecen en el eepreeado término de 1B8a,ma i6 de Marro de -El Tenten-
nueve días les parará el perjuicio á que I , n ; ■ t < q u ____  haya logar en derecho. te Go!o°81 Primer Jefe Subinspector, Ray

Palma dúz Marzo de mil novecientos maudo Gutiérrez.
tres,—Antonio Tomás. I

Núm. 737
El Comandante Militar de Marina de la I del primer Batallón del Regimiento de

Provincia de Mallorca y Capitán del 
Puerto de Palma.
Hace saber: Que con arreglo al artículo 

7.° del Reglamento de Reservas de Mari- 
neria de 28 da Agosto de 1898 todos los 
individuos de la Inscripción Marítima que 
esléa en situación de reserva están obliga
dos á pasar revista una vez cada añc; para 
cumplir con esta obligación ee fija el plazo 
desde l.° de Enero ai 20 de Junio, lo cual 
ya ee anunció por edicto en 14 de Febrero 
último, y encontrándonos en el periodo de 
dicha revista lo recuerdo nuevamente por 
medio del presente edicto para que todos 
los individuos que se hallen en esta sitúa- 
cióo y se encuentran en descubierto de este 
requisito lo vayan efectuando, pues de no 
verificarlo seián castigados como previene 
el art. 8 o del citado Reglamento el cual 
impone las multas siguientes.

Por faltar á una revista con 10 pesetas.
Por faltar á dos con 20 id.
Por fnltar á tres con 40 id.
Por faltar á cuatro con 60 id.
En caso de insolvencia para el pago de 

estas multas sufrirán los individuos que en 
ellas hubieran incunido la prisión de un 
dia por peseta.

Lo que se anuncia para que no puedan 
alegar ignorancia.

14 de Marzo de 1903.—JavierPalma 
Delgado.

DE LA

Núm. 738

COMANDANCIA
GUARDIA CIVIL DE BALEARES

A las once del dia primero de Abril pró
ximo, tendrá lugar la venta en pública su
basta, de las escopetas ocupadas á infrac
tores á la Ley de caza por fuerza de esta 
Comandancia y guardas jurados, con arre- 
;lo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesio, en la casa-cuartel del puesto 
de esta Capital sita en la canetera de Es- 
porlas.

Lo que se hace público para conocimien
to de las personas á quienes convenga to
mar parte.

Palma 14 Marzo de 1903 —El Teniente 
Coronel primer Jefe, Raymundo Gutiérrez.

Núm. 739

El dia veintiocho de Mayo próximo ve
nidero á las diez de su mañana se celebra
rá subasta pública en la casa-cuartel de la 
Guardia Civil de esta Capital para contra
tar el servicio de provisión de prendas de 
vestuario que por el tiempo de cuatro años 
pueda necesitar esta Comandancia de Ba
leares.

El pliego de condiciones, modelo de pro
posición y tipos que han de servir para la 
contratación de dicho servicio se hallan de 
manifiesto en la expresada casa-cuartel y 
eu las oficinas de las Subinspecciones de 
todos los Tercios y primer Jefe de Cana
rias.

Palma 16 de Marzo de 1903.—El Tenien
te Coronel primer Jefe Subinspector, Ray
mundo Gutiérrez.

Núm. 741
COMISION LIQUIDADORA

Infantería) Alava núm. 36
Relación nominal de los individuos de la 

provincia de Palma de Mallorca que han 
sido ajustados con arreglo á las Reales 
órdenes de 7 Marzo y 2 Abril 1900, los 
cuales no han solicitado sus alcances, 
con expresión de lo que les corresponde. 
Soldado, Guiliermo Martin Campomar, 

alcanza, 1515*75 pesetas.
Cádiz 12 Marzo de 1903.—El Coman

dante Mayor, José Ponee

Núm. 742

El Comisario de Guerra Interventor del 
Hospital militar de esta Plaza
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Es
tablecimiento, durante el mes de Abril 
próximo las especies de artículos que á 
continuación se detallan, se señala el 
dia 13 del mismo á las 12 para que las 
personas que deseen interesarse en este 
servicio puedan presentarse en la Comi
saria de Guerra de esta plaza San Se
bastian n.° 1, sus proposiciones con mues
tras de los artículos que deseen vender 
y que han de reunir las condiciones de 
buena calidad, seguridad para el sumi
nistro y en los precios de ellas compren
derse todos los gastos ó sea obligarse á 
poner los artículos que ofrezcan al pié 
de los almacenes de la Administración 
Militar.

Mahón 14 de Marzo de 1903. —Miguel 
Carreras.

Artículos que citan
Aceite mineral, id. vegetal de prime

ra, id. id. de 2.a, arroz, azúcar, azuca
rillos, bizcochos, café, carbón vegetal, 
chocolate, chuletas, dulce, gallinas, gar
banzos, huevos, jabón común, jamón, 
leche de vaca, leña, manteca, pastas, 
patatas, pollos, tocino, velas de esper- 

I ma, vino común, id. generoso.

AINUJNOIO

UIIL PARA LOS FUNCIONARIOS
DE GOBERNACIÓN, DIPUTACIONES PRO

VINCIALES Y AYUNTAMIENTOS

Ley de procedimiento administrativo, Re- 
g;amento provisional del Ministerio de la 
Gobernación, Exposición y Real Decreto de 
15 de Agosto de 1902, sobre providencias 
administrativas, coleccionadas, anotadas y 
con modelación, por D. Serafin Cano de 
ürquiza, Secretario del Gobierno Civil de 
la provincia de Cádiz.

Se halla de venta en Valencia, Imprenta 
del Boletín Oficial, calle de Pelayo, número 
20, al precio de

I>os pesetas

M.C.D. 2022



4 . . . .
Depositaría de fondos municipales de Sta. María

♦♦♦
QUENTAdel 4.° trimestre delafto 1902 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peeetae.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 14596*32
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................ 3193*17

Cargo....................................................... 17788*49
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 4612'38

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 13276'11

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

Depositarla de fondos municipales de Binisalem ------->4» • (i—

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Eu Sta. Maria á 31 Diciembre 1902.—El Depositario, Monserrate Bestard.—Confor

me.—El Secretario-Contador, Sebastian Calafat.—V.° B.°—El Alcalde, Sebastian Crespi.

INGRESOS Sil do del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre. de las operaciones

1 Propios...................................................... » > »
2 Montes...................................................... » > »
3 Impuestos................................................. 1998*49 302*01 2300*50
4 Beneficencia................................................ > > >
5 Instrucción pública................................. » » »
6 Corrección pública.................................... » » >
7 Extraordinarios.......................................... » » »
8 Resultas...................................................... 12855*12 * 12855*12
9 Recursos legales para cubrir el déficit . 7207*61 2891*16 10098*77

10 Reintegros................................................. > » »

Data pesetas. . . 22061*22 3193*17 25254*39

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 2001*10 1532*04 3536*14
2 Policía de seguridad................................ 83*33 166*66 249*99
3 Policía urbana y rural........................... 236*72 164*66 401*38
4 Instrucción pública................................ 185*00 185*00 370'00
5 Beneficencia................................................ 230*00 205*89 435*89
6 Obras públicas........................................... 334*19 258*35 592*54
7 Corrección pública.................................... 4*60 i 4*50
8 Montes......................................................... » > »
9 Cargas.......................................................... 4025*70 1620*05 5645*75

10 Obras de nueva construcción . . . . » » >
11 Imprevistos................................................. 362*36 379*73 742'09
12 Resultas...................................................... » i »

______________ Cargo pesetas. . . 7465*90 4512*38 11978*28

CUENTA del 4.a trimestre del año 1902 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE.—CUANTA DE CAJA Peaeta*.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 6470*2?
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................. 4456*48

, Cargo.................................  . . ,
Data por pagos verificados en igual trimestre .......................................

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue.................................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

. 9926*72

. 8319*44

. 1607*2?

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
eu este trimestre

TOTAL 
de las operadeaei

1 Propios......................................................
2 Montes.........................................................
3 Impuestos....................................................
4 Beneficencia................................................
6 Instrucción pública.................................
6 Corrección pública....................................
7 Extraordinarios.........................................
8 Resultas......................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.................................................
11 Ampliación.................................................

2*84 
»

1658*00 
1338*12

»
■»

0*89 
10156'37

>
»

1'42 
»

908*00 
494*06

»
>
»
>

3053*00

»

4*26 
*

2566*00 
1882'18

»
»
»
0*89 

13208*37
>
»

Data pesetas. . . . 13155*22 4456*48 17611*70

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de Seguridad.................................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública...................................
5 Beneficencia................................................
6 Obras públicas...........................................
7 Corrección pública....................................
8 Montes.......................................................
9 Cargas..........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.................................................
12 Resultas......................................................
13 Ampliación.................................................

1341*57
270*00
453*25

840*60
6! 3*50

*
*

3778*56
»

387*50

1202'85 
520'00 
314*26 
200'00 
591*50 
842*69
*

1773*14

75-00
2800-00

>

2544*42 
790 00
767*51
200*00

1432*10 
1456*19

»
»

6551*70
»

462*50
2800*00

»
__________ Cargo pesetas . . 7684*98 8319*44 16004'4*2

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
Eu Binisalem á 28 de Enero de 1903.—El Depositario, Luis Pone.— 

Secretario-Contador, Jaime Valléa.—V? B.e—El Alcalde, Pedro Reus.

la Depositaría.
-Conforme.—El

I

flti 
qa

•5

PE

Fí

ve

Depositaría de fondos municipales de Banyalbufar
CUENTA, del 4.° trimestre del año 1902 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE. —Cü KNTA DE OAJA. Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................................ 6447*54
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................................... 1418*22

Depositaría de fondos municipales de Valldemosa ----------------------
CUENTA del 4.® trimestre del año 1902 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  ü e  c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................................... 53*96
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................ * 12726*47

P* 
di
m 
di
hl 
d.
1c 
J
OI 
ci

Cargo...............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b  c o n c e pt o s .

. 6896*76

. 1402*37

. 6493*39

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios.......................................................
2 Montes......................................... .....
3 Impuestos.................................................
4 Beneficencia...............................................
5 Instrucción pública.................................
6 Corrección pública....................................
7 Extraordinarios..........................................
8 Resultas.......................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros...................................................
11 Ampliación................................  . . .

Cargo pesetas. . .

41*11 
»
»
>
»
»

200*00
>

3461'81
»
•

3702*92

112*72 
» 
»
» 
> 
»

200*00
•

1135*50 
»

______ *
1448*22

153*83
»
»
»
»

400*00

4597'31
»
>

5151*14

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad.................................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública..................................
5 Beneficencia................................................
6 Obras públicas..........................................
7 Corrección pública..................................
8 Montes........................................................
9 Cargas.........................................................

10 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos...................................................
12 Resultas.......................................................
13 Ampliación..................................................

Data pesetas. . .

1390*84 
>

12*90 
475*79 
106*90 
247*50

»
>

940*68
»
>
8*28

3182*89

442*45

6*00 
158*^5 
152*30
39'00 
90'41

»
278'00

185*26 
50*00

1402*37

1833*29

18*90 
634*74
259*20
286*50

90*41
»

1218*68

185*26
58*28

>
- 4585*26“

Li precedente cuenta «sta conforme con lo 
Eu Banyalbufar á 20 E lem da 1903 —E 

me.—El Secretario-Contador, Andrés Janer

que resulta de los libros de la Depositaria. 
Depositario, Francisco Albertí.—Confor-

—V.6 B.°—El Alcalde, Juan Albertí.

k Cwgo........................................................ 12780*43
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................................ 12151*52

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................................... 628*91
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría- 
En Valldemosa á 25 Febrero de 1903.- El Depositario, Andiés Muntaner.—Confor

me.—El Secretario-Contador, Franciece Vidal.—V.® B.®—El Alcalde, Rafael Estarás.

INGRESOS Saldo del Operacionei TOTAL
trimeitre anterior en eite trimeatre de lai operacionei

1 Propios................................ 346*33 1038*99 1385*32
2 Montes........................... » » » t
3 Impuestos........................... 176*00 » 176*00
4 Beneficencia........................... » » »
5 Instrucción pública...................... » > »
6 Corrección pública...................... » » > i
7 Extraordinarios . . . » > »
8 Resultas................................ > 1038*99 1038*99 1
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 1741*72 10648*49 12390'21

10 Reintegros...................................... * » »
11 Ampliación................................................. > > »

Cargo pesetas. . . 2264*05 12726*47 14990*52

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 477*20 2874*87 3352*07
2 Policía de Seguridad................................ > 130'00 130*00
3 Policía urbana y rural . , . . » 50*00 60*00
4 Instrucción pública................................. 245*00 185*00 430'00
5 Beneficencia........................................... > w
6 Obras públicas........................................... 364*00 312*50 676*50
7 Corrección pública................................. » » »
8 Montes ....................................................... » > »
9 Cargas...................................................... 934*83 8346*05 9280*88

10 Obras de nueva constiucción. . . . > » »
11 Imprevistos. ............................................ 15*00 86*50 101*50
12 Resultas...................................................... 843*92 166*60 1010*52
13 Ampliación................................................. > *

Data pesetas . . . . 2879*95 12151*52 15031'47

Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .—PALMA.

M.C.D. 2022


